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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor 

Avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, noveno piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000 

“Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo. Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo” 
EDICTO 

JUZGADO DECIMO QUINTO CIVIL DE CUANTIA MENOR DEL DISTRITO FEDERAL 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por AGUIRRE ALONSO ALICIA en contra de 

GUILLERMO VALENCIA CAMPOS, expediente 1219/2007, se señalaron LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA del bien inmueble ubicado en: DEPARTAMENTO DUPLEX, UBICADO EN EL PRIMER NIVEL Y 
MARCADO CON EL 201, MANZANA 10, CONDOMINIO 53, EDIFICIO A, UBICADO EN CALLE GABRIELA 
MISTRAL S/N OFICIAL POR SER UNIDAD HABITACIONAL, EN LA COLONIA VILLA CENTROAMERICANA Y 
DEL CARIBE, CODIGO POSTAL 1300, DELEGACION TLAHUAC DE ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, sirviendo de base para el remate la cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, debiendo 
consignar los postores ante este Juzgado, previamente a la celebración de la audiencia, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor del bien objeto del remate, mediante certificado de depósito expedido 
por el BANCO NACIONAL DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C.- - - - - - - - - - - - - - - 

Edicto que deberá publicarse por tres veces, dentro del término de nueve días debiendo mediar entre 
la última publicación y la fecha del remate cinco días hábiles. 

México, Distrito Federal, a 18 de septiembre de 2014. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano 

 Rúbrica. (R.- 397855)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: RAUL SUAREZ FRAGOSO: 
“En los autos del juicio de amparo 366/2014-X, promovido por Rodolfo Ignacio Vargas Arciniega y 

Liduvina Yolanda Tamayo Angel, contra actos del Juez Cuarto Mercantil de Tlalnepantla, con residencia 
en Naucalpan, Estado de México (antes Juez Noveno de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan, Estado de México) y otra autoridad, al ser señalada como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso B) de la 
Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría 
del juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de 
treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 8 de septiembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Ana Hygia Mogollan Rosales 
 Rúbrica. (R.- 398314) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, Marco Elizondo Zúñiga, parte tercero 
interesada en el juicio de amparo 685/2014, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por Armando Téllez Bravo, por propio derecho, contra actos del 1. Juez Décimo Especializado en 
Asuntos Financieros o Mercantiles del Distrito Judicial de Puebla; y 2. Diligenciario adscrito al Juzgado 
Décimo Especializado en Asuntos Financieros o Mercantiles del Distrito Judicial de Puebla.; se ha ordenado 
emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio y del acuerdo de veintiocho de julio del actual, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de agosto de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 396911)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 979/2014, promovido 
por Ramón Valerio Hernández, se han señalado como tercero interesada a Erika Ortiz Barrios y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 19 de agosto de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 396912)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS ALVAREZ GONZALEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 575/2014-V, promovido por Horacio Richards Ruiz contra actos 

del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
y Actuario adscrito a dicho juzgado y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado 
Juan Carlos Alvarez González, se ha ordenado en proveído de tres de septiembre de dos mil catorce, 
emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la 
demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última 
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publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí 
a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos 
de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de catorce de agosto del 
presente año, se señalaron las once horas del once de septiembre del presente año, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 397814)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
“En el juicio de amparo 551/2014-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Fernando Joaquín Carmona Hinojosa contra actos de Juez Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento de la tercera interesada Miriam Alvarez González, por conducto de su 
esposo Juan José Vega Alvarez a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra 
radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión 
de siete de abril de dos mil catorce, dictado dentro de la causa penal 101/2014 seguida en contra del quejoso 
ante el Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, por la probable comisión de 
los delitos de homicidio culposo, daño en propiedad culposo y lesiones culposas. Por ello, se hace del 
conocimiento de Miriam Alvarez González, por conducto de su esposo Juan José Vega Alvarez que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de este órgano de control constitucional.” 

Atentamente 
Pachuca, Hidalgo, a 21 de agosto de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Rocío Bonilla Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 396913)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera interesada Se emplaza a la parte tercera interesada Ruta 27 Nuevo 
Milenio, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo número 651/2014-II del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 
México, promovido por José Florencio Gutiérrez Uribe, contra actos del Presidente de la Junta Especial 
Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Valle de Cuautitlán Texcoco, y otras. Se 
reclama "…orden de ejecución de laudo…”; por violación de las garantías individuales consagradas en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de agosto de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Leonel Isaac Valdés Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 397133) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

“Inserto: “Se comunica a los terceros interesados Mario Antonio Pinedo Alvarez Correa y Javier 
Sánchez Campos, que en el juicio de amparo 623/2014-III, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Salomón Montiel Hernández 
y Silvino César Gutiérrez Arzalúz contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otras autoridades, consistente en la resolución del 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos en los autos de la causa penal 188/2010, del índice del 
Juzgado señalado como responsable, se ordenó emplazarlos para que comparezcan al juicio constitucional  
de que se trata en defensa de sus intereses dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente.” 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de agosto de 2014. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Gladys López Suástegui 

Rúbrica. 
(R.- 396703)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
“YOLANDA BAUTISTA CANELA, “RESIDENCIAL TLAYECAC CUMBRE AZUL” Y “CONSTRUCCIONES 

DAM”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1405/2013, promovido por Juan Carlos Anrubio Maldonado, se ha señalado a esas personas con el carácter 
de tercero interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de treinta de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlos por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse por conducto de su representante legal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlas. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 22 de agosto de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 397491)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
José Joaquín Fernández y María de la Luz Flores García, por sí y como propietarios de la fuente de 

trabajo y negociación denominada “Distribuidora de Telefonía Celular Telcel”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos.  En los autos del juicio de amparo 
1153/2014, promovido por Miryam Gómez Zavaleta, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esas 
personas, con el carácter de terceras interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil catorce, se ordenó emplazarlas por 
edictos, les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
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Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacer por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlas. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 4 de septiembre de 2014. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 397869)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: CELIA PULIDO GARCIA. En el juicio de amparo número 770/2014-V, 
promovido por Dolores Rivera Espinosa, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tulancingo, Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada Celia Pulido García. Queda en la Secretaría 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus 
intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro 
del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 770/2014-V; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en esta ciudad de Hidalgo, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le 
harán por medio de lista. 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 25 de agosto de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Diana Isabel Vidal Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 397651)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: ISMAEL CASTILLO VILLALOBOS. 
En amparo 622/2014-II, índice JUZGADO PRIMERO DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO JALISCO, 

promovido por LUIS GERARDO CADENA GUTIERREZ, contra actos del JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTA 
CIUDAD y otra, en el que reclama la inminente orden de embargo de bienes de su propiedad decretada en el 
expediente 247/2014-Bis, promovido en su contra por ISMAEL CASTILLO VILLALOBOS; se ordenó 
emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 19 de agosto de 2014. 
El Secretario 

Lic. Andrés Leyva Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 397782) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A QUIENES RESULTEN SER LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA QUE EN VIDA 
LLEVO EL NOMBRE DE ALFONSO ALONSO AGUILAR, tercero interesado. En el juicio de amparo directo 
28/2014, promovido por CLEMENTE FELIX LOPEZ PELAEZ, contra la sentencia de veinticinco de marzo de 
dos mil nueve, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el 
toca 1048/2008, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
15/1999 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido por el delito de 
homicidio simple, en agravio de ALFONSO ALONSO AGUILAR, ustedes tienen el carácter de terceros 
interesados, atentos a su condición de ofendidos del activo del delito en mención, y al desconocerse sus 
domicilios actuales, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; y deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos 
que les corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por 
lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 2 de septiembre de 2014. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 397794)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

02 Morelia, Mich. 02 
EDICTO 

Karina Mendoza Ortiz y Rafael Ruiz Molina 
En los autos que integran el proceso I-52/2013, instruido contra Juan Rodrigo Ortiz Zamarripa alias 

"El Donki", por el delito contra la salud, se señalaron las doce horas con quince minutos del quince de 
octubre de dos mil catorce para llevar a cabo los careos procesales entre la testigo Karina Mendoza Ortiz 
con los elementos aprehensores Tomás Chacón Arcia y Rafael Ruiz Molina, por lo que se ordenó notificar 
por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, a fin de hacer saber a los atestes Karina Mendoza Ortiz y Rafael Ruiz Molina, de los 
cuales se desconoce su domicilio actual, que deberán comparecer con identificación vigente ante este 
juzgado, en la hora y fecha señaladas. 

En caso de que la testigo Karina Mendoza Ortiz no comparezca, se ordena el desahogo de los citados 
careos de manera supletoria, y para el caso de que tampoco comparezca el ex elemento Rafael Ruiz 
Molina, dicha prueba se llevara a cabo únicamente con el elemento Tomás Chacón Arcia. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 29 de agosto de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán 

Lic. Alejandra Alvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 397795)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito. San Andrés Cholula, Puebla. 

ELFEGO OLVERA FOSADO, tercero interesado. En el juicio de amparo directo 92/2014, promovido por 
ANTONIO MARTINEZ MUÑOZ, contra la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil seis, dictada 
por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 670/2006, relativo 
al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 445/2003 y acumulados del 
Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de robo calificado, robo  
de vehículo, asociación delictuosa, violación, homicidio en grado de tentativa, asalto, robo y robo de vehículo, 
en agravio de ELFEGO OLVERA FOSADO, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su 
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condición de agraviado del activo de los delitos que se le imputaron, y al desconocerse su domicilio actual, se 
ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos 
o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los 
diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de septiembre de 2014. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 398059)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

PUBLICACION. 

PARA EL DESAHOGO DE UNA DILIGENCIA DE CARACTER JUDICIAL EN EL EXPEDIENTE 18/2013-IV, 

Jorge Feregrino Taboada DEBERA COMPARECER A LAS ONCE HORAS CON CUATRO MINUTOS 

DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, UBICADO EN JAIME NUNO, NUMERO 

175, COLONIA CUAUTEPEC, BARRIO BAJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, A UN COSTADO DEL 

RECLUSORIO PREVENTIVO NORTE, CON DOCUMENTO IDONEO QUE LO IDENTIFIQUE. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 9 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Rubén Caballero Salas 

Rúbrica. 

(R.- 398021)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Pedro Armenta Pacheco. 
Testigo. 

CITACION. 
En la causa penal II.82/2011, instruida contra Norberto Vélez Moreno, por su probable responsabilidad en 

la comisión del delito a quien transporte por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o 
indirectamente un lucro a uno o varios extranjeros indocumentados con el fin de evadir la revisión migratoria, 
este Juzgado de Distrito cita al testigo Pedro Armenta Pacheco, para que comparezca en el local que ocupa el 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, residente en Cintalapa 
de Figueroa, a partir de las diez horas del catorce de octubre de dos mil catorce, para el desahogo de los 
careos procesales contra el procesado Norberto Vélez Moreno y la testigo Rebeca Marín Hernández. 

Se autoriza firmar el presente al secretario licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 8 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Antonio Fuentes Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 398054) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Quinto de Distrito  

en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

FERNANDO JIMENEZ CANO RENDON Y HECTOR RAMIREZ SOTELO. 
En los autos del juicio de amparo 2858/2012-V Y ACUMULADOS 2859/2012-V Y 2860/2012-V, promovido 

por ANTONIO LAGUNAS SANCHEZ, GRACIELA ULLOA CID Y “ULLOA CID Y COMPAÑIA”, SOCIEDAD EN 
COMANDITA SIMPLE, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado por auto de once de junio de dos mil catorce, notificarlo por edictos, que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican 
los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30, de la Ley de Amparo abrogada.  

México, D.F., a 11 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Erasmo Cruz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 396977)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen, el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez. 

Terceros interesados: Alfonso Francisco Castañeda Maceda y Alfredo Rodríguez Melchor. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 419/2014-V, promovido por Juan Manuel Marcelino 

Morales, por su propio derecho, contra actos del Juez Penal de Control y de Juicios Orales del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; con motivo del auto de término constitucional dictado por la 
responsable el dieciocho de marzo de dos mil catorce, en la carpeta administrativa 406/2014. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de terceros interesados, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y 
en cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de agosto de dos mil catorce, en donde se ordenó su 
emplazamiento por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copias simples de la demanda de amparo y auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento 
que cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este 
Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados, las posteriores notificaciones aún las que deban ser personales 
se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento 
en el artículo 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 15 de agosto de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

Lic. Claudia Irene Gámez Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 396990) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

“Aldo López Prado”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

1562/2014, promovido por Isidoro Sánchez Zenon, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 

Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa 

persona, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 

domicilio actual, por acuerdo de veintidós de agosto de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, 

le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 

ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacer por sí o por conducto de apoderado que 

pueda representarlo. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 22 de agosto de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 

Rúbrica. 

(R.- 397493)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 2949/2011, promovido por el NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL 
DENOMINADO 20 DE NOVIEMBRE, MUNICIPIO DE TOMATLAN, JALISCO, contra actos del SECRETARIO 
DE LA REFORMA AGRARIA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
y otras autoridades, con fundamento en los artículos 30, fracción III, de la Ley de Amparo y el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, se ordena emplazar por 
este medio a los terceros perjudicados NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL EL PORTEZUELO, 
COMUNIDAD INDIGENA CORRALITO DE PILOTO, MUNICIPIO DE TOMATLAN, ESTADO DE JALISCO ASI 
COMO JOSEFINA CASTILLO JAUREGUI, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que no hacerlo, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los 
estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES LOS DIAS VEINTIDOS Y VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE Y 
EL SEIS DE OCTUBRE, AMBOS DE DOS MIL CATORCE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz” 

Zapopan, Jalisco, a 14 de agosto de 2014. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Leticia Elizabeth Franco Pacheco 

Rúbrica. 
(R.- 397495) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Coatzacoalcos, perteneciente al Décimo Circuito 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

LIZ VANESSA MARTINEZ PEREZ (TERCERA INTERESADA). 
En cumplimiento al auto de catorce de agosto de dos mil catorce, emitido en el juicio de amparo 237/2014-V, 

promovido por Lázaro Mateo Cruz, se demandó la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia, en esta ciudad y otras, consistente en la orden de aprehensión librada en su 
contra en la causa penal 565/2013-IV, de su índice. 

Asimismo se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

De igual forma, se le indica que están señaladas las diez horas con diez minutos del diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, misma que será diferida 
de ser necesario a fin de que se practique el emplazamiento de que se trata”. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 14 de agosto de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 396215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: RAFAEL ANTONIO DIAZ LOPEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 237/2014-II, promovido por Rogelio Rafael Estala Estevez, 

contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
del Actuario adscrito a dicho Juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero 
interesado Rafael Antonio Díaz López, se ha ordenado en proveído de tres de septiembre de dos mil 
catorce, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 
por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, asimismo, se le comunica que mediante auto 
de doce de agosto de dos mil catorce se señalaron las diez horas del nueve de septiembre de dos mil catorce 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Pedro López Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 398289) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito  

Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SALINA CRUZ. AVENIDA TAMPICO 

CIENTO SEIS ALTOS, CENTRO, AL TERCERO INTERESADO BERNABE RAMIREZ MIJANGOS, EN EL 

JUICIO DE AMPARO 95/2014, PROMOVIDO POR EL QUEJOSO JAVIER CARBAJAL DIAZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, CON SEDE EN PUERTO ESCONDIDO, 

OAXACA Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL CITADO 

TERCERO PERJUDICADO, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE, DENTRO DEL TERMINO DE 

TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 

PRESENTE, SE APERSONE AL JUICIO DE AMPARO 95/2014, A HACER VALER SUS DERECHOS, EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, QUEDA A SU DISPOSICION EN 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO. PUBLIQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES, 

DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL “UNIVERSAL” QUE ES 

UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

ASIMISMO POR ESTE CONDUCTO SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALO LAS NUEVE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SALINA CRUZ, OAXACA, A CINCO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL CATORCE. 

La Actuaria Judicial 

Lic. Estela Avendaño Tadeo 

Rúbrica. 

(R.- 398491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARIO AVILEZ PEREZ, en contra de JOSE 
LUIS GUTIERREZ LARA Y JAVIER ANGEL SAUCEDO SORIA, expediente número 2/2008, el Juez Tercero 
de Distrito en el Estado de Baja California, licenciado MARTIN ANGEL GAMBOA BANDA, señaló  las 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA  del bien inmueble que a 
continuación  se describe: 

INMUEBLE QUE SE VALUA 
Inmueble identificado como lote 22 de la Colonia Constitución de esta Municipalidad. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: Con 21.87 m con lote 21. 
AL SUR: Con 21.87 m. con lote 23. 
AL ESTE: Con 15.00 m con lote 10 
AL OESTE: Con 15.00 m con Calle Orozco y Berra. 
SUPERFICIE: 328.05 M2, con clave catastral CO-468-022. 
VALOR COMERCIAL TOTAL: $528,000.00 (QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL). 
Lo que se hace del conocimiento de los interesados, convocándose postores, en la inteligencia de que se 

servirá de base para el remate el precio  fijado por el perito designado por la parte actora y que para participar 
en la licitación deberán exhibir por medio de billete de depósito, el equivalente al 10% del valor fijado al 
inmueble objeto del remate. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en cualquier periódico denominado “La Voz de 

la Frontera”, “La Crónica” ó “El Mexicano”, de esta ciudad por  dos veces de cinco en cinco días. 
Mexicali, Baja California, a 23 de septiembre de 2014. 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Margarita Reina Mora Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 398497) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, dictado 

en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULITPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de MIGUEL 
MONTANO LEDEZMA Y OTROS, Expediente 828/2011, el C. JUEZ TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, dicto el siguiente auto que en lo conducente dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

"...precédase al remate en PRIMERA ALMONEDA ALMONEDA Y PUBLICA SUBASTA, respecto del 
bien inmueble embargado consistente en EL LOCAL DOS DE LA VIA AHUEJOTE, DEL EDIFICIO EN 
CONDOMINIO CON EL NUMERO MARCADO 538, DEL CAMINO ANTIGUO A SAN LUCAS 
XOCHIMANCA, DELEGACION XOCHIMILCO, con la superficie, medidas y linderos especificados en 
el avalúo. Procédase a hacer la publicación de edictos por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el 
periódico "EL EXCELSIOR" en los tableros de avisos de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de convocar postores, sirviendo de base para esta almoneda, la cantidad de $5587,000.00 (CINCO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) que es precio de avalúo y es 
postura legal dicha cantidad. Para que tenga lugar el remate en primera almoneda el inmueble embargado en 
autos se señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE..." 

(PUBLICACION POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS) 

C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Juanita Tovar Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 398502)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Actuaciones 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído dictado el siete de agosto de dos mil catorce, en el juicio de 
amparo 465/2014-III promovido por Tiburcio Martínez Alvarado, contra actos del Juez Regional de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad en el Estado de San Luis Potosí, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado José Irineo Díaz Carrizales, 
por medio de edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó 
este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: 

Que el presente juicio de amparo lo promueve Tiburcio Martínez Alvarado, contra actos del Juez 
Regional de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en el Estado de San Luis Potosí, a quien reclama: el 
Auto de fecha 14 de agosto del año 2013, que dictó dentro del expediente número 590/2013, relativo a la 
Ejecución que procedió a dar inicio al procedimiento de Ejecución Penal para el debido y exacto cumplimiento 
de las sanciones impuestas por parte del C. Juez Segundo Mixto de Primera Instancia de Matehuala, S.L.P., 
Auto de fecha 28 de agosto del año 2013, que dictó dentro del expediente número 590/2013, el C. Juez 
Segundo Mixto de Primera Instancia de Matehuala, S.L.P., en el que ordeno notificar en forma personal 
únicamente a la MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL JUZGADO REGIONAL DE EJECUCION DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, Auto dictado dentro de la Diligencia 
Judicial de fecha 25 de Marzo del año 2014, autos de veintitrés de enero y veintiocho de febrero de dos mil 
catorce, en que se pretende hacer efectivo la garantía que constituye mediante hipoteca del JUEZ SEGUNDO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE MATEHUALA SAN LUIS POTOSI, diligencia Judicial 
de fecha 25 de Mayo del año 2012, a la Ejecutora adscrita al JUZGADO REGIONAL DE EJECUCION DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, la falta de notificación de los 
autos de fecha 23 de enero y 25 veinticinco de Febrero del año 2014, a la Ejecutora adscrita al JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE MATEHUALA, SAN Luís POTOSI, le 
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reclamo la incorrecta Notificación practicada el día 19 de marzo del año en curso, la omisión cometida por esa 
Autoridad Ejecutora, toda vez que desatendió lo ordenado mediante auto de fecha 18 de marzo del año en 
curso; hágasele saber por este medio al aludido tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en la Calle Prolongación Muñoz número 650, Planta Baja, 
Plaza Muñoz, Colonia Matehuala, de esta ciudad de San Luis Potosí, Estado del mismo nombre, dentro 
del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 7 de agosto de 2014. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. J. Guadalupe García Neri 
Rúbrica. 

(R.- 397158)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE NAVA LOYA E INSTITUTO DE REPRODUCCION ASISTIDA Y EMBARAZO DE 

ALTO RIESGO, S.A. DE C.V. 

El veintinueve de abril de dos mil catorce se radicó ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 309/14-IV-B, promovido por JAVIER ANTONIO 

CARNERO HERNANDEZ, apoderado de MARINA TOURTCHANINOVA, contra actos de la JUNTA 

ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE y ACTUARIO Y MINISTRO 

EJECUTOR ADSCRITO A DICHA JUNTA, ambos con residencia en esta ciudad, a quienes reclamó, 

esencialmente, la omisión de substanciar el procedimiento laboral 3/04/0864 en los plazos establecidos en la 

ley, atribuido a la primera de las autoridades, así como la omisión de citar a los testigos a las diligencias a su 

cargo, reclamado de la segunda, reconociéndose a MARIA GUADALUPE NAVA LOYA e INSTITUTO DE 

REPRODUCCION ASISTIDA Y EMBARAZO DE ALTO RIESGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, el carácter de terceros interesados, sin poder ser localizados, pese a la investigación ordenada 

por este Juzgado, por lo que mediante auto de veintisiete de agosto de dos mil catorce, se ordenó su 

emplazamiento por medio de edictos, con cargo al Poder Judicial de la Federación, en términos del numeral 

27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete 

días hábiles. 

Se les informa a los referidos terceros interesados, que deberán presentarse ante este Tribunal, con 

domicilio en Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, 

en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 

que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, 

hágasele saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la mesa 

IV de la Sección de Amparos de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 27 de agosto de 2014. 

Por Acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

El Secretario 

Lic. José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 

(R.- 397648) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 

edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 112/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovido por Hugo Pluma Medina, en la que se señaló como acto reclamado el auto formal prisión dictado 

en su contra el trece de diciembre de dos mil trece, por el delito de trata de personas, previsto en el artículo 5, 

de la Ley para prevenir y Sancionar la Trata de Personas, vigente en la época de los hechos, en la hipótesis 

de “comete el delito de trata de personas quien consiga para sí a una persona por medio de engaño para 

someterla a la explotación sexual”, perpetrado en contra de una menor de edad, de quien se omite asentar el 

nombre, a efecto de evitar que existan datos que la identifiquen plenamente, lo anterior en términos de la 

fracción V, del Apartado C, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

representada por María del Refugio García Patiño, determinación pronunciada en los autos del exhorto 

5501/2013-II, del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Cerro de León, municipio de Villa Aldama, Veracruz, formado con motivo del diverso 

520/2013, derivado de la causa penal 53/2013, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Puebla, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado 

de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazarla por medio de edictos a la tercera 

interesada menor, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial 

de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber 

que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que 

tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses 

conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si 

pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 

juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos 

que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que la audiencia 

constitucional se celebrará el día treinta de septiembre de dos mil catorce, a las once horas. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 8 de septiembre de 2014. 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Nelda Gabriela González García 

Rúbrica. 

(R.- 397878)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez., Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 
edificio “B”, piso I, C. P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo numero 3404/2012, promovida por Dario Javier Lara Pérez, contra actos 
del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz, se dicto un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, a quince de agosto de dos mil catorce. 
Visto; agréguense los oficios signados por la Administradora Regional del Consejo de la Judicatura 

Federal, Contadora Clarivel Hernández Lira, con sede en esta ciudad, y en atención a su contenido, mediante 
el cual hace del conocimiento que no es posible efectuar la publicación de los edictos por no cumplir con las 
formalidades, atendiendo al Acuerdo General 5/2013, esto, para los efectos legales procedentes. 

Ahora, tomando en consideración lo vertido por tal administradora y dado que no ha sido posible emplazar 
a juicio a las terceros perjudicadas Natalia Edisa Petrone Montes y María Teresa Hernández Martínez, a pesar 
de haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo abrogada, aplicable al presente asunto; así como que la parte quejosa justificó que no cuenta con los 
ingresos suficientes para erogar dicho gasto, al encontrarse recluido, solicitando por ello que el citado 
emplazamiento se haga mediante la publicación de edictos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que así se proveyó mediante proveído de veintiséis de mayo de dos mil catorce; en tal virtud, con apoyo en el 
citado precepto, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la citada ley, éste órgano jurisdiccional acuerda que se proceda al emplazamiento de las tercero 
perjudicadas Natalia Edisa Petrone Montes y María Teresa Hernández Martínez, mediante edictos, los cuales 
se publicarán a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico el Excelsior, haciéndole saber que se señalan como fechas para la 
publicación de los edictos, las siguientes: la primera el veintidós de septiembre, la segunda el seis de octubre 
y la tercera, el veintidós de octubre, todos del año dos mil catorce, haciéndose saber a las tercero 
perjudicadas que el juicio de amparo número 3404/2012, fue promovido por Darío Javier Lara Pérez, contra 
actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Pacho Viejo, Veracruz, de quien reclama: 
“De la autoridad señalada como responsable ordenadora se reclama del auto de formal prisión de fecha 11 de 
noviembre de dos mil doce, dictado dentro de los autos de la causa penal número 368/2012 de su libro índice, 
y de la autoridad responsable ejecutora se reclama la ejecución de dicho auto de formal prisión, así como 
todas las consecuencias que contraiga el mismo.”. 

Lo anterior encuentra sustento en las Jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
tesis 2ª/J.91/2006, 108/2010 y 1ª/J84/2011. 

Asimismo, hágase saber a las terceros perjudicadas de referencia que, deberán presentarse ante este 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de edicto, con el 
apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparecen mediante escrito por sí, por conducto de su 
apoderado, o de la persona que legalmente las represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
legales, haciéndoseles las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de las terceros perjudicadas copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la 
tabla de avisos de este Juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Xalapa-Equez., Ver., a 15 de agosto de 2014. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Arnulfo Moreno Flores 

Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 396818) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
VEITIUNO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL NUMERO 242/2012-II, PROMOVIDO POR PRIME 
ACTIVOS PUBLICITARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL SENTENCIA DE SEIS DE 
JULIO DE DOS MIL DOCE, ENGROSADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, SE DICTO 
UNA RESOLUCION EN LA QUE SE DECLARO EN CONCURSO MERCANTIL A PRIME ACTIVOS 
PUBLICITARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE FRANCISCO 
MARIANO FERNANDEZ GUERRA, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR UNICO Y REPRESENTANTE 
LEGAL, POR MEDIO DE EDITOS, Y SE ORDENA AL CITADO SINDICO QUE DENTRO DE LOS CINCO 
DIAS SIGUIENTES A SU DESIGNACION TRAMITE LA PUBLICACION POR UNA VEZ DE UN ESTRACTO 
DE ESTA SENTENCIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIDICO LA JORNADA, 
MISMA QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION: PRIMERO.- Es fundada la solicitud planteada al haberse 
acreditado en autos que PRIME ACTIVOS PUBLICITARIOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de FRANCISCO MARIANO FERNANDEZ GUERRA, en su calidad de 
administrador único y representante legal, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, por lo que 
con esta fecha seis de julio del dos mil doce, se declara en concurso mercantil a PRIME ACTIVOS 
PUBLICITARIOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de FRANCISCO MARIANO 
FERNANDEZ GUERRA, en su calidad de administrador único y representante legal quien tiene su domicilio 
en (ubicado en Michelet 63, Colonia Anzures, C.P. 11599, Delegación Miguel Hidalgo en México Distrito 
Federal. SEGUNDO.- Se declara abierta la etapa de quiebra. TERCERO.- Se ordena al Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles que dentro del término de cinco días y a través del procedimiento 
aleatorio previamente establecido, designe síndico quien, dentro de los tres días siguientes a su designación 
deberá hacer del conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la 
jurisdicción de este juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos 
Mercantiles. En tanto se efectúa designación de especialista que desempeñe la función de síndico, el 
comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los 
depositarios. CUATRO.- Queda suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y 
derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus 
funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las más amplias 
facultades de dominio que en derecho procedan. QUINTO.- Se ordena al comerciante, a sus administradores, 
gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que 
integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles. SEXTO.- Se ordena a 
las personas que tengan en su posesión bienes del comerciante, entregarlos al síndico. Lo anterior incluye a 
depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en providencias precautorias. SEPTIMO.- 
Se prohíbe a los deudores del comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. OCTAVO.- Se ordena al síndico que de inmediato 
inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, documentos, medios electrónicos 
de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes del comerciante PRIME 
ACTIVOS PUBLICITARIOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se encuentren en 
posesión de éste o de toda otra persona. NOVENO.- Se señala como fecha de retroacción del concurso el día 
diez de octubre de dos mil once. DECIMO.- Sin que la siguiente relación agote el procedimiento de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, se hace del conocimiento de los interesados que del 
dictamen emitido por el visitador, se desprende que son acreedores del comerciante: ASOCIACION 
MEXICANA DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD, ASOCIACION CIVIL, BBC WORLDWIDE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, BOULEAU COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, BSD SINERGIA y SERVICIOS, SOCIEDAD CIVIL, CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DE MORELOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DE QUERETARO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DEL ESTADO DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA EL SOL DE 
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PUEBLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DE 
TLAXCALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONDE NAST DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONFEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES DE COMERCIANTES 
DE MATERIAL Y EQUIPO ELECTRICO, ASOCIACION CIVIL, CONSORCIO INTERAMERICANO DE 
COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSULTORES JURIDICOS 
METROPOLITANOS, SOCIEDAD CIVIL, CREATIVIDAD EN IMAGEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, DELlUS y PELOTON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DIRECTACLlCK 
MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, DISCOVERY LATIN 
AMERICA, EDICIONES DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EDITORA DEMAR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EDITORIAL ARMONIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, EDITORIAL PLANO SUBLIME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL UNIVERSAL 
COMPAÑIA PERIODISTICA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRENDE 
MEDIOS, SOCIEDAD ANONIMA, EXPANSION SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
ACIR NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, IBOPE AGB MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JOSE ANGEL ORTEGA RIVAS, JUAN CARLOS ROSALES ORTUÑO, 
MANAGEMENT FOCUS MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MTV NETWORKS LATIN 
AMERICA INC., MUNDO REWARDS MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MUSITECH 
EDICIONES y EVENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MVS MULTIVISION DIGITAL, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, NOTMUSA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, NUEVA ERA EDITORES E IMPRESORES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, O'FARRILL CREATIVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ONLlNE CAREER CENTER MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PERIODICO 
EXCELSIOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PLACOMED, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, PRODIGYMSN DE MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, PROMOTORA DE RADIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
PUBLICACIONES METROPOLITANAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SONY PICTURES 
TELEVISION ADVERTISING SALES COMPANY, TELEVISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, TURNER BROADCASTING SYSTEM LATIN AMERICA, INC., UNION EDITORIALISTA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DECIMO PRIMERO.- Se ordena al síndico que inicie el 
procedimiento de reconocimiento de créditos y los determine de oficio en los términos, establecidos por los 
artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles; asimismo, deberá elaborar la lista de créditos a cargo 
del comerciante que propone reconocer, con base, en otras fuentes, en la contabilidad del mismo, en los 
demás documentos que permitan determinar su pasivo, en la información que el propio comerciante y su 
personal están obligados a proporcionar, en la que se desprenda del dictamen del visitador, así como, en 
su caso, en las solicitudes de reconocimiento que se le presenten. DECIMO SEGUNDO.- Se hace del 
conocimiento de los acreedores residentes en la, República Mexicana que, aquellos que así lo deseen 
deberán presentar al conciliador sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio que este señale 
para el cumplimiento de sus obligaciones, en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos en los 
artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, “Los acreedores residentes en el extranjero podrán 
presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona, lugar y en la forma indicados, 
ampliándose el plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales conforme al artículo 291 de la Ley de Concursos 
Mercantiles". Lo aquí indicado se señala sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. DECIMO 
TERCERO.- Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 
publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el diario oficial de la federación y en el periódico 
la jornada, para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto, así como los 
oficios correspondientes y ponerlos a disposición del síndico. DECIMO CUARTO.- se ordena al síndico que 
dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en los registros 
públicos del lugar en el que se encuentra el domicilio del comerciante, así como de todos aquellos en donde 
tenga agencia o sucursal y donde tenga bienes sujetos a inscripción. Para tal efecto se ordena desde ahora 
expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, despachos y exhortos que sean necesarios y una vez 
elaborados, ponerlos a disposición del síndico. DECIMO QUINTO.- Las acciones promovidas y los juicios 
seguidos por el comerciante y las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al 
dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularan al juicio concursal, sino que 
se seguirán por el síndico, para lo cual el concursado deberá informar al especialista de la existencia de 
dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación. DECIMO SEXTO.- 
Con independencia del lugar originalmente pactado para el pago, los créditos a cargo de la concursada que 
carezcan de garantía real dejaran de causar interés a la fecha de esta sentencia; si no hubieren sido 
denominados originalmente en udis, se convertirán a dicha unidad previa conversión a moneda nacional de 
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los que en su caso estuvieren denominados en moneda extranjera; el tipo de cambio y la equivalencia de las 
citadas unidades serán los determinados por el Banco de México para la fecha de esta sentencia. Con 
independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos con garantía real, a partir de la fecha 
de esta sentencia, solo causaran intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se mantendrán en la 
moneda o unidad en que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a udis solo para 
cuantificar el alcance de su participación en las decisiones que así se requiera, caso en el cual se empleara la 
equivalencia antes mencionada. DECIMO SEPTIMO.- Se ordena al síndico proceder a la enajenación de los 
bienes y derechos que integran la masa, en los términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de 
Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago 
a los acreedores. DECIMO OCTAVO.- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia 
certificada de esta sentencia. DECIMO NOVENO.- Notifíquese personalmente esta sentencia al 
comerciante, al visitador, al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, asimismo, 
notifíquese esta sentencia por correo certificado con acuse de recibo o por cualquier otro medio 
establecido en las leyes aplicables, a las autoridades fiscales competentes y a los acreedores 
residentes en la República Mexicana de cuyos domicilios se tiene conocimiento. Notifíquese esta 
sentencia por medio de oficio al representante sindical y en su defecto, al Procurador de la Defensa 
del Trabajo y al Agente del Ministerio Público. Las partes que no hayan sido notificadas en la forma 
que a cada uno corresponde, anteriormente ordenada se entenderán notificados de la declaración del 
concurso mercantil en el día en que se haga la publicación señalada en el punto resolutivo décimo 
cuarto. Así lo resolvió y firma la licenciada Concepción Martín Argumosa, Juez Séptimo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, hasta hoy diecisiete de diciembre de dos mil doce, fecha en que las labores del 
juzgado permitieron su dictado. Doy fe. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Martín Contreras García 

Rúbrica. 
(R.- 398498)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quinto de lo Civil 

Exp. 291/2014 
Sec. “A” 

EDICTO EMPLAZAMIENTO 

AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., 
COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE MINERALES, S.A. DE C.V. Y RAFAEL TRUJILLO DIP 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por PACCAR FINANCIAL MEXICO, S.A. DE 

C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA en contra de 

AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. DE C.V. Y OTROS, la C. Juez Quinto de lo Civil, dictó diversas 

constancias que en su parte conducente dicen: “…MEXICO, DISTRITO FEDERAL A QUINCE DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE. - - - Dada nueva cuenta en los autos del expediente número 291/2014 

tomando en consideración que en proveído de fecha ocho de agosto del año en curso, se ordenó emplazar 

por edictos a la parte demandada, siendo omiso en requerirle la garantía, con fundamento en lo establecido por 

el artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio, para el solo efecto de apegarse al procedimiento y 

evitar futuras nulidades; requiérase a la parte demandada, para que en el acto de la diligencia entregue a la 

parte actora los bienes dados en arrendamiento, y en caso de negativa deberá quedar asentada su oposición 

en la razón que en su momento asiente el C. Secretario Actuario correspondiente…” “MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. …como lo solicita procédase a practicar la 

diligenciar de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ordenada en proveído de fecha nueve de 

abril de dos mil catorce, en la inteligencia de que dichos edictos deberán contener una relación sucinta de la 

demanda y se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, EN EL PERIODICO EL SOL DE MEXICO Y EN EL PERIODICO DE SAN LUIS DE HOY, DE 

LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, haciéndole saber a la parte demandada AUTOTRANSPORTES 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 2014 

EXPANSION, S.A. DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE 

MINERALES, S.A. DE C.V. Y RAFAEL TRUJILLO DIP, que deberán presentarse las personas morales por 

conducto de sus representante legales y el demandado físico personalmente al local de éste Juzgado dentro 

del término de TRES DIAS, contados del siguiente al de la última publicación para la práctica de la diligencia 

de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ordenada en proveído de fecha nueve de abril de dos 

mil catorce, diligenciar que deberá realizarse por conducto de la C. Secretaría actuaria adscrita a éste 

Juzgado y Secretarios de Acuerdos correspondiente y se apercibe a dicha parte demanda que de no asistir 

sin justa causa a la diligencia ordenada, se llevará a cabo en su rebeldía y la parte actora, señalará bienes 

para su embargo. En la inteligencia que deberá de fijarse en la puerta de este Juzgado, copia integra de la 

resolución correspondiente, por todo el tiempo del emplazamiento y si pasado el tiempo de TREINTA DIAS, la 

parte demandada AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., 

COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE MINERALES, S.A. DE C.V. Y RAFAEL TRUJILLO DIP, no comparece 

por sí, por conducto de sus representantes legales, por apoderados o por gestores que puedan representarla, 

se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijara en la puerta 

de éste Juzgado y deberá contener una síntesis de la demandada, del auto de fecha nueve de abril del 

presente año y de éste proveído…” “MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE. … Por presentados a YVES BERNAL STOOPEN y CARLOS CRUZ HERNANDEZ, en su 

carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de PACCAR FINANCIAL MEXICO, S.A. de C.V., 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en términos de la copia 

certificada del Instrumento Notarial número 64,059, otorgado ante la fe del Notario Público Número 13 de 

Mexicali, Baja California, personalidad que se les tiene reconocida, sin perjuicio de oposición de parte 

legítima…” “…Demandando en la vía EJECUTIVA MERCANTIL de AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. 

DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE MINERALES, S.A. DE 

C.V., todas por conducto de su representante legal y RAFAEL TRUJILLO DIP, el pago de la cantidad de 

$1´977,150.62 (UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 62/100 

M. N.), por concepto se suerte principal, más accesorios legales, al tenor de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 

5, 126, 151, 152, del 170 al 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículos 87-B al 87-H 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como el 50 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, SE ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA y se dicta 

AUTO DE EJECUCION CON EFECTOS DE MANDAMIENTO EN FORMA, por lo cual requiérase a 

AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., 

COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE MINERALES, S.A. DE C.V., todas por conducto de su representante 

legal y RAFAEL TRUJILLO DIP, o la persona con quien se entienda la diligencia de embargo, hagan pago a la 

actora o a quien legalmente represente sus derechos, de la cantidad de $1´977,150.62 (UN MILLON 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 62/100 M. N.), reclamada como 

suerte principal y demás accesorios legales y de no hacerlo embárgueseles bienes de su propiedad, 

suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, poniéndolos en depósito de la persona que se 

designe bajo la responsabilidad del acreedor, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87-H 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en el acto de la diligencia hagan 

entrega de los bienes objeto de los contratos de arrendamiento financiero, suscritos el dieciséis de octubre de 

dos mil trece…” 

PARA SU PUBLICACION TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, EN EL PERIODICO EL SOL DE MEXICO Y EN EL PERIODICO DE SAN LUIS DE HOY, DE 

LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

El C. Secretario Conciliador, 

en cumplimiento al acuerdo 50-09/2013, emitido en sesión plenaria ordinaria 

por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece 

Lic. Hugo Felipe Salinas Sandoval 

Rúbrica. 

(R.- 398475) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 742/14-EPI-01-11 

Actor: Francisco Javier Amesti Cortaberria 
EDICTO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE PROXIMO RESTAURANTS LLC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 742/14-EPI-01-11, promovido por FRANCISCO 

JAVIER AMESTI CORTABERRIA, en contra del Subdirector Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución que 
DECLARO ADMINISTRATIVAMENTE LA NULIDAD del registro marcario 1137360 JALEO Y DISEÑO, se 
dictó un acuerdo fecha 18 de agosto de 2014, en donde se ordenó emplazar a PROXIMO RESTAURANTS 
LLC., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo, 
reformado mediante decreto publicado el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, con 
relación al diverso 18, ambos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, piso 8, Colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, a deducir sus derechos, apercibida de que en 
caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 
315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 18 de agosto de 2014. 
Magistrado Instructor 

Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 
(R.- 398045)   

AUTOBUSES TEOLOYUCAN ZUMPANGO S.A. DE C.V. 
R.F.C. ATZ890718V90 TEL. 53-11-13-96 

CONVOCATORIA 
Se cita y se convoca a los socios de la empresa Autobuses Teoloyucan Zumpango S.A de C.V., para que 

asistan a la asamblea general extraordinaria. En primera convocatoria que se celebra el día 16 de Octubre de 
2014 a las 7 hrs am. En Calzada de la Viga número 246, edificio B, Depto. 204, colonia Artes Gráficas, 
Delegación Venustiano Carranza, México D.F, CP 15830., de no reunirse el quórum, en segunda convocatoria 
se señalan las 9 hrs am del día 16 de Octubre del 2014 convocatoria verificada con anticipación de acuerdo a 
los estatutos del acta constitutiva bajo el siguiente: 

Orden del día 
1.- Lista de asistencia e instalación de la asamblea. 
2.- Informe general y actual financiero de la empresa a cargo del tesorero, quedando a disposición de los 

socios el Informe en el domicilio social de la empresa, en horas de oficina. 
3.- Informe general del presidente del consejo de administración. 
4.- Ratificación de la expulsión de los señores Rogelio Acosta Oropeza y Jorge Acosta Oropeza. 
5.- Análisis y discusión de los temas tratados en las asambleas generales extraordinarias del día 2 de 

Enero del 2010 y 9 de Agosto del 2012 y en su caso validación de los acuerdos tomados en dichas 
asambleas. 

6.- Propuesta para el cambio del domicilio social de la empresa. 
7.- Clausura de la asamblea. 
Se recuerda a los socios su puntual asistencia recordándoles también que la lista de asistencia estará a su 

disposición para su firma 30 minutos antes de la asamblea. 
México, D.F., a 1 de octubre de 2014. 

Presidente del Consejo de Administración 
Andrés Ayala Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 398496) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 

Area de Responsabilidades 

EDICTO 

OFICIO 20095/1.8.2.2/1086/2014. 

Expediente número: R-62/2013 

Se Notifica Citatorio para la Audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. ALEJANDRO HERNANDEZ GUTIERREZ 

PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la (CORETT) y 
artículo 309 fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación del presente, en las oficinas del Organo Interno de Control en la CORETT, sito en la calle 
Liverpool número 80, 5º Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México 
Distrito Federal, en virtud del inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad número R-62/2013, 
para que comparezca personalmente y rinda su declaración con relación a los siguientes hechos que se le 
imputan: Que en ejercicio de sus atribuciones como Delegado de la Corett en el Estado de México, no cumplió 
con el servicio que le fue encomendado causando deficiencia en el mismo, toda vez que abusando de su 
cargo realizó actos contrarios a los deberes que le imponía la ley, ya que presuntamente no se abstuvo de 
suscribir las solicitudes de regularización, conforme al procedimiento de la Regla 3/07 Regla para la 
Regularización de Superficies Ocupadas fijando los precios de regularización de los siguientes lotes: lote 16, 
manzana 145, zona 001, con una superficie de 15,269 m2 del Poblado de San Mateo Tecoloapan I, Municipio 
de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, regularizado en favor del C. David González Martínez, en la 
cantidad de $1,035,810.00 como consta en la solicitud de contratación número MEX0004561; lote 05, 
manzana 0008, zona 002, con una superficie de 1,805 m2 del Poblado de San Mateo Oxtotitlán II, Municipio 
de Toluca, Estado de México, regularizado en favor de la C. Yolanda García Bartolano, en la cantidad de 
$125,066.50 como consta en la solicitud de contratación número MEX0003463; el lote 80, manzana 01, zona 
01, con una superficie de 12,141 m2 del Poblado de los Reyes y su Barrio Tecamachalco III del Municipio de 
los Reyes La Paz, Estado de México, regularizado en favor de TEDASA DOS, S.A. de C.V. en la cantidad  
de $1’874,268.00 como consta en la solicitud de contratación número MEX0004179 suscribiendo la escritura 
pública número 59,177; y el lote 15, manzana 04, zona 04, con una superficie de 9,606 m2 del Poblado 
Chalco II, Municipio de Chalco en el Estado de México, con uso de suelo Baldío y regularizado en favor del 
Núcleo Ejidal Villa de Chalco, en la cantidad de $484,553.00 como consta en la solicitud de contratación 
número MEX0004197; con lo que presuntamente provocó con dichas conductas que se afectara el patrimonio 
de la Corett omitiendo observar en la fijación de los precios de regularización lo establecido en el Resultando 
Tercero de los Decretos de Expropiación de los citados poblados cuyos incisos señalan: “B) Unicamente 
podrá enajenarse a precio de interés social un lote tipo por jefe de familia para usos habitacionales, siempre y 
cuando ninguno de los ocupantes del lote sea propietario de otro inmueble.”; inciso “D) Cuando alguno de los 
avecindados posea una superficie mayor de la señalada para el lote tipo de la zona, podrá adquirir el 
excedente al valor comercial que corresponda de acuerdo al avalúo que al efecto se practique…”; aunado a 
que también omitió observar que los lotes 05, 80 y 15 antes señalados no eran de uso de suelo habitacional, 
que no se regularizaban a un jefe de familia y que se trataba entre otras de personas morales no prevista en 
los incisos anteriores; y con relación al lote 16, la superficie excedente al lote tipo, debía adquirirse al valor 
comercial conforme al avalúo que al efecto se practicara; avalúos que se obtuvieron en términos de los 
Decretos de Expropiación conforme a lo siguiente: para el lote 16 se practicó cabo el avalúo número 
CORETT/137/2012 por la cantidad de $17’406,357.72; para el lote 05, el avalúo número CORETT/136/2012 
por la cantidad de $2’227,254.31; para el lote 80 el avalúo número CORETT/132/2012 por la cantidad de 
$63’388,019.12 y para el lote 15 el avalúo número CORETT/128/2012 por la cantidad de $4’773,800.69; que 
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restando la cantidad en la que se regularizaron los multicitados lotes arroja una diferencia por las siguientes 
cantidades: para el lote 16 la cantidad de $16’370,547.72; para el lote 05 la cantidad de $2’102,187.81; para el 
lote 80 la cantidad de $63’388,019.12 y para el lote 15 la cantidad de $4’289,247.69, lo que hace una 
diferencia total por la cantidad de $84’275,734.34; ocasionando un daño patrimonial a la Corett por la cantidad 
de $61’513,751.12, por la regularización y salida del patrimonio de la Corett del lote 80, manzana 01, zona 01, 
con una superficie de 12,141 m2 del Poblado de los Reyes y su Barrio Tecamachalco III del Municipio de los 
Reyes La Paz, Estado de México, regularizado en favor de TEDASA DOS, S.A. de C.V., al no abstenerse de 
suscribir la escritura número 59,177 en la cantidad de $1’874,268.00, con la que se cumplió con el objeto  
del contrato de regularización trasmitiendo la propiedad y el dominio del citado lote. Asimismo, provocó y 
colocó en riesgo el patrimonio de la corett por la cantidad de $20’897,522 al no abstenerse de fijar el precio de 
regularización por la cantidad total de $3,519,697.50 de los siguientes lotes: lote 16, manzana 145, zona 001, 
con una superficie de 15,269 m2 del Poblado de San Mateo Tecoloapan I, Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México; lote 05, manzana 0008, zona 002, con una superficie de 1,805 m2 del Poblado 
de San Mateo Oxtotitlán II, Municipio de Toluca, Estado de México; y el lote 15, manzana 04, zona 04, con 
una superficie de 9,606 m2 del Poblado Chalco II, Municipio de Chalco en el Estado de México; conducta que 
prevaleció y consintió con conocimiento de causa a partir de que suscribió las solicitudes de contratación  
que fueron aprobadas por la Corett y hasta el 15 de enero de 2010 fecha en la que dejó de ostentar el cargo 
de Delegado de la Corett, ya que omitió en dicho periodo, normalizar y recuperar el precio en observancia a 
los incisos de los decretos antes citados, ya que en el periodo no se cumplió con el objeto de la solicitud de 
contratación trasmitiendo la propiedad y el dominio de los lotes en favor de los avecindados y sin que salieran 
del patrimonio de la Corett. Por lo anterior, presuntamente trasgredió lo establecido artículo 8 fracción I de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al no abstenerse de suscribir 
las solicitudes de contratación de los lotes 16, 05, 80 y 15 antes señalados con base en la Regla 3/07 Regla 
para la Regularización de Superficies Ocupadas, ya que con su conducta y atendiendo a los medios de 
ejecución antes precisados, usted omitió observar lo establecido en los incisos B) y D) de los Decretos  
de Expropiación, de los poblados de San Mateo Tecoloapan I, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México; San Mateo Oxtotitlán II, Municipio de Toluca, Estado de México; los Reyes y su Barrio Tecamachalco 
III del Municipio de los Reyes La Paz, Estado de México y Poblado Chalco II, Municipio de Chalco en el 
Estado de México, ya que no se trataba de la regularización a un jefe de familia, que el suelo no era de uso 
habitacional y que los avecindados eran personas morales no previstas en los citados incisos y que al tratarse 
de una superficie mayor a la establecida para el lote tipo, su precio de enajenación debió determinarse a valor 
comercial, omisión que colocó en riesgo al patrimonio de la Corett con relación a los lotes 05, 15 y 16 citados 
en el presente oficio y materializado la salida del patrimonio de la Corett, el lote 80 a través de la suscripción 
de la escritura pública número 59,177 multicitada; asimismo trasgredió lo dispuesto en la fracción XXIV del 
citado artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades antes citada, al no abstenerse de cualquier acto u 
omisión que implicara incumplimiento de cualquier disposición legal, pues es precisamente a través de las 
facultades como Delegado de la Corett en el Estado de México, que le fueron otorgadas en el artículo 32 
fracciones XVII, XVIII y XXV del Estatuto Orgánico, así como en el numeral 4.3 denominado Funciones 
Genéricas, inciso q, del Manual General de Organización ambos ordenamientos de la CORETT, vigentes al 
momento de los hechos que se le imputan, que le imponían la obligación de suscribir las escrituras públicas y 
los títulos de propiedad de los predios que Corett regularice o enajene conforme a la legislación aplicable, 
vigilando la salvaguarda del patrimonio e intereses del organismo, así como abstenerse de cualquier acto u 
omisión que implicara incumplimiento de cualquier disposición legal como es lo establecido en los incisos B) y 
D) de los multicitados Decretos de Expropiación, causando deficiencia en el servicio público encomendado, 
conducta que se considera grave en atención a los medios de ejecución y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la Ley; las circunstancias socioeconómicas y el 
nivel jerárquico de usted, como servidor público al desempeñarse como Delegado de la CORETT en el Estado 
de México por 7 años, 5 meses 15 días aproximadamente, que le permitían que el elemento cognitivo de su 
conducta fuera apegado a las obligaciones que le imponían las normas que debía observar en la 
regularización y escrituración de los multicitados lotes cuya conducta de omisión en la observación de  
lo establecido en los incisos B) y D) de los Decretos de Expropiación; máxime que el Decreto de Expropiación 
es el ordenamiento normativo primigenio que delimita los principios obligatorios para la regularización de lotes, 
teniendo supremacía jurídica sobre cualquier norma interna y por constituir una determinación del Ejecutivo 
Federal; conducta que se considera grave en términos de la Tesis de jurisprudencia 139/2009, aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se hace de su conocimiento que a la 
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audiencia deberá comparecer personalmente, teniendo derecho a ser asistido por un defensor. De igual 
forma, se hace de su conocimiento, que para el caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por 
ciertos los actos u omisiones que se le imputan, desahogándose la audiencia de ley de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. No omito manifestarle que está 
a su disposición el expediente administrativo al rubro señalado, relacionado con los hechos descritos, en días 
y horas hábiles, en las oficinas que ocupa esta Area, en el domicilio indicado, para lo cual deberá traer 
consigo identificación oficial vigente con fotografía. Asimismo se hace de su conocimiento que los datos 
personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 18, 20 y 21 de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, así como sexto, noveno, 
décimo y decimoprimero de los Lineamientos de Protección de datos personales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de septiembre de dos mil cinco. Para el efecto de llevar a cabo las diligencias que 
se requieran, con fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
se designa conjunta o separadamente a los licenciados, Norma Angélica Torres Jiménez, Alejandro Vargas 
Oseguera y la C. María del Carmen Cristalinas Hinostrosa, servidores públicos adscritos a este Organo 
Interno de Control. Por último; se le informa que el Rotulón del Area de Responsabilidades se encuentra en 
las oficinas del Organo Interno de Control sito en domicilio anteriormente señalado, medio a través del cual se 
le harán las notificaciones que no sean de carácter personal y aún éstas, si en la audiencia de ley no señala 
domicilio para tales efectos en el Distrito Federal, en términos de los artículos 305 y 306 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de julio de 2014. 

La Titular 
Lic. Norma Hernández Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 398018)   

LOCUS EMPORIUM NEXUS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2014 

(cifras en pesos) 

ACTIVOS PASIVO Y CAPITAL 
CAJA Y BANCOS $0.00 CAPITAL CONTABLE $0.00 
LIQUIDACION DE HABER SOCIAL (CIFRAS EN PESOS) 
Mario Alberto Rodríguez Sánchez $0.00 
Yadira Guadalupe Martínez Vallejo $0.00 

México, Distrito Federal, a 27 de agosto de 2014. 
Liquidador Unico 

Rafael Ortega Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 397821)   
CONTROL DE FLUIDOS E 

INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

R.F.C. CFI9809224K4 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE JULIO DE 2014 

ACTIVO 
EFECTIVO EN CAJA $0 
PASIVO Y CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL $0 

Poza Rica, Veracruz, a 31 de julio de 2014. 
Liquidador 

Leonor García Montes 
Rúbrica. 

(R.- 397817) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $ 12.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Junta Especial No. 49 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

JUNTA ESPECIAL Nº 49 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. EXP. NUM. 63/2008 

RODOLFO NATHAREN LOPEZ VS XIMARECH S. A. Y OTRO. TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Agréguese a los autos el 

oficio número 9130 de fecha 01 de septiembre de 2014 signado por la C. LIC. VERONICA PEÑA 

VELAZQUEZ Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito en el Estado de 

Chiapas, y recibido por esta H. Junta con fecha 02 de los corrientes, y a efecto de coadyuvar con lo requerido 

a la Coordinación General de Administración de la Dirección de Recursos Financieros, Materiales y Servicios 

Generales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en México. Distrito Federal, con el fin 

de dar cumplimiento a la Ejecutoria de Amparo dictada con fecha 19 de enero de 2012 en el que se determina 

dictar las medidas conducentes para que se llame a juicio como tercero interesado al C. EDUARDO JIMENES 

ARELLANO para que el mismo esté en aptitud de participar en el desahogo de las etapas de la audiencia de 

ley, en razón de la demanda interpuesta por RODOLFO NATAREN LOPEZ VS XIMARECH, S. A. DE C. V., 

en tal razón, atendiendo al diverso oficio 7385 remitido por la Autoridad oficiante en el que señala ordenar el 

emplazamiento del Tercero Interesado C. EDUARDO JIMENES ARELLANO por medio de edictos que 

contendrán una relación sucinta de la demanda laboral, la cual deberá publicarse por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 

república, asimismo se ordena fijar en la puerta de esta H. Junta una copia íntegra de la notificación por todo 

el tiempo del emplazamiento, en razón de lo anterior, se transcribe la relación sucinta de la demanda laboral 

que deberá publicarse en los términos antes mencionados de la siguiente manera: “Exp. Número 

JE49/63/2008, antecedente J/O/222/2007 Rodolfo Natharen López vs Ximarech, S. A. DE C. V. Y/O. H. Junta 

especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado. el C. Rodolfo Natharen López, 

demanda a quien o quienes resulten responsables de la fuente de trabajo denominada Ximarech, S. A. de 

C. V.; así como al Instituto Mexicano del Seguro Social; el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

a).- El reconocimiento como trabajador de la fuente de trabajo denominada Ximarech, S. A. de C. V. a partir 

del día 04 de julio de 2007, b).- La inscripción retroactiva al Instituto Mexicano del Seguro Social, a partir del 

día 04 de julio de 2007, fecha en que se inició a prestar sus servicios a la patronal, c).- El reconocimiento de 

los derechos y beneficios por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, derivados de su inscripción 

retroactiva, d).- El pago retroactivo de los subsidios que no han sido cubiertos a partir del día 18 de 

septiembre de 2007. Se funda la presente demanda en los puntos de hechos: 1.- El C. Rodolfo Natharen 

López, ingreso a laboral al servicio y subordinación de la demandada XIMARECH, S.A. DE C.V., siendo 

contratado directamente por el C. P. CIRILO OCTAVIO ZUÑIGA HERNANDEZ, quien se ostenta como 

administrador único de la fuente de trabajo demandada, asignándole la categoría de presidente de control 

técnico, el día 04 de julio de 2007, realizando las siguientes funciones: elaboración de estimaciones y 

colaborador en la elaboración de concursos de obra, así como todas las labores inherentes a su puesto, 

estando bajo las órdenes directas del C. P. CIRILO OCTAVIO ZUÑIGA HERNANDEZ, laborando de lunes a 

sábado de cada semana, con horario de 09:00 a 21:00 horas devengando como último salario diario la 

cantidad de $300.00, salario que la demandada le cubría en forma quincenal. 2.- El demandante sufrió 

desprendimiento de retina en el ojo derecho el día 16 de septiembre de 2007, acudiendo a servicio médico 

encontrándose con la sorpresa de que ante el IMSS, está dado de alta con diversa persona con la cual inicio a 

prestar sus servicios, con un salario inferior al que realmente cobra, sin que a la fecha perciba el pago de 

subsidios ya que el Instituto Mexicano del Seguro Social, determinó que no reunía las semanas cotizadas 

de acuerdo a la Ley del Seguro Social, situación que se reclama en el capítulo de prestaciones, tomando en 

consideración que el hoy actor, actualmente se encuentra incapacitado. Fundando su demanda en los 

artículos 123 constitucional fracción XIV, así como 8, 10, 20, 48, 60, 63, 64, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 

76, 80, 87, 162, 873, 874 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo. Protesto lo necesario. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 13 de diciembre del 2007…”, requiriéndole al Tercero Interesado C. EDUARDO 
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JIMENES ARELLANO presentarse ante esta H. Junta dentro del término de treinta días contados a partir del 

día siguiente de la última publicación a efectos de defender sus derechos apercibido que de no comparecer en 

el término concedido, y no señalar domicilio para citas y notificaciones las ulteriores notificaciones se le harán 

por las listas de estrados de esta autoridad en términos del artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo. 

Asimismo y siguiendo los lineamientos de la Ejecutoria en mención es procedente señalar las DIEZ HORAS 

DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga lugar la audiencia de 

CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, en la que 

también deberá comparecer el tercero interesado y participar en el desahogo de las etapas de la audiencia 

de ley, quedando apercibidas las partes y el tercero interesado en términos de los artículos 873 al 880 de la 

Ley Federal del Trabajo.- Asimismo se le apercibe al TERCERO INTERESADO que de no comparecer en la fecha 

y hora que ha quedado señalado con anterioridad, se le tendrá por no interesado en el presente asunto y por 

perdido su derecho para ofrecer pruebas debiendo quedar a resultas del presente juicio.- En razón de lo 

anterior remítase copia del presente acuerdo a la Coordinación General de Administración de la Dirección de 

Recursos Financieros, Materiales y Servicios Generales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con 

residencia en México. Distrito Federal para los efectos legales a que haya lugar.- SE COMISIONA AL 

C. ACTUARIO ADSCRITO A ESTA JUNTA PARA QUE SE SIRVA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 

ORGANO JURISDICCIONAL UNA COPIA DE LA PRESENTE NOTIFICACION, DEBIENDO DEJAR 

CONSTANCIA EN AUTOS DE SU CUMPLIMIENTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEL PRESENTE ACUERDO EN SUS DOMICILIOS SEÑALADOS EN AUTOS.- Así lo acordaron y firman los 

CC. Representantes que integran la JUNTA ESPECIAL Nº 49 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE.- DOY FE.- LA REPRESENTANTE DEL GOBIERNO EN TERMINOS DEL ARTICULO 610 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO: LIC. YOLANDA BAUTISTA MARTINEZ; EL REPRESENTANTE DE LOS 

TRABAJADORES: C. JOSE FRANCISCO ALEGRIA GUILLEN; LA REPRESENTANTE DE LOS PATRONES: 

C. LIC. MIRNA C. LAPARRA RAMIREZ; LA SECRETARIA DE ACUERDOS: LIC. SILVIA EVANGELINA 

MUÑOZ RUIZ.- RUBRICAS. 

(R.- 398500)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

NOTIFICACION POR EDICTO 
TERCERA PUBLICACION 

Resolución mediante la cual se revoca la autorización otorgada a CONRESA, INTERMEDIARIO DE 
REASEGURO, S.A. 

En virtud de que no fue posible notificar a esa Sociedad el oficio No. 06-367-III-4.2/06301 de fecha 2 de 
septiembre de 2014, en el último domicilio que reportó a esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así 
como el de su representante legal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1; 2; fracción I; 17; 26 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2 apartado D, fracción III; 98B y 98C del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 2Bis-1, fracción IV; 108-A, fracción IV; 108, 
fracción III, primero y segundo párrafos; 138, párrafos segundo y cuarto de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; artículos 1, 2, 
fracción IV; 3, fracción II, inciso b); 17 y 21, fracciones IV, X, XI y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas y artículo 23 del Reglamento de Inspección y Vigilancia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, puntos, Quinto, Décimo Cuarto inciso a) y Décimo Quinto del Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se delegan en el Presidente y 
demás servidores públicos de dicha Comisión, facultades para tramitar procedimientos sancionadores e 
imponer sanciones, así como recibir los recursos de revocación con motivo de las sanciones que se 
impongan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2014, se le notifica por edictos 
dicho oficio de sanción, cuyo contenido a continuación se resume: México, D.F., a 2 de septiembre de 2014, 
Expediente: C00.242.14.2.3-I0009/1 "14", ASUNTO: Se imponen sanciones y se revoca la autorización para 
operar como Intermediario de Reaseguro. Conresa Intermediario de Reaseguro, S.A. 

Vistos para resolver los antecedentes del emplazamiento formulado mediante oficio No. 06-367-lll-
4.2/04800 del 4 de junio de 2014, en relación con la orden de visita de inspección de carácter Especial 
contenida en el oficio No. 06-367-III-4.2/00221 de fecha 15 de enero de 2014, recibido por ese Intermediario 
de Reaseguro el 22 del mismo mes y año, que obran en el expediente C00.242.14.2.3-I0009/1 “14”, y 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio No. 06-367-lll-4.2/04800 del 4 de junio de 2014, se emplazó a ese Intermediario 
de Reaseguro, por la probable comisión de las siguientes irregularidades: a) No remitir a la cedente o 
hacerlo fuera del plazo establecido la información y documentación que por su conducto deba recibir; 
en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, con relación a la Vigésima Segunda, fracciones III y IV de las Reglas para la 
Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de 
mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, 
respectivamente; b) Remisión incompleta o incorrecta a la cedente de la información que por su 
conducto deba recibir; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a la Décima Novena, fracción I, numerales 1 y 3, fracción 
II, numerales 2 y 4 de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de 
febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; c) Comprometerse ante la Cedente a proporcionar 
respaldo a través de reaseguro que no estén en condiciones de cumplir; en contravención a lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con 
relación a la fracción IV de la Vigésima Tercera de las Reglas para la Autorización y Operación de 
Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; d) Remisión 
de recursos a los reaseguradores; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a las fracciones III y V de la Vigésima 
Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 
2005 y modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2005 y 22 de julio de 2008, respectivamente; hecho que lo ubica en la causal de revocación a que se refiere la 
fracción V de la Trigésima Segunda de las citadas Reglas; e) Producir datos falsos en los documentos o 
informes que deba proporcionar a esta Comisión; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros con relación a la fracción XX de la 
Trigésima Segunda, de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de 
febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; f) Capital contable insuficiente; en contravención 
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a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con 
relación a la Cuarta fracción IV y Décima Tercera de las Reglas para la Autorización y Operación de 
Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; hecho que lo 
ubica en las causales de revocación a que se refieren las fracciones XV y XXIII de la Trigésima Segunda de 
las Reglas antes mencionada; g) No proporcionar información solicitada por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a lo señalado en la Vigésima Séptima de las Reglas para la 
Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de 
mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, 
respectivamente; hecho que lo ubica en la causal de revocación a que se refiere la fracción XXII de la 
Trigésima Segunda de las citadas Reglas; h) Incumplimiento reincidente a lo establecido en las normas 
que le son aplicables; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, ubicando sus conductas reincidentes en la causal de revocación prevista 
en la fracción III de la Trigésima Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de 
Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de abril de 2005 y 22 de julio de 2008, respectivamente. 

II. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 Bis-1 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se notificó a ese Intermediario de Reaseguro el citado oficio de emplazamiento 
No. 04800, mediante publicación por edictos, por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico El Universal con fechas 25 de junio, 4 y 15 de julio de 2014, para que 
manifestara lo que a su interés conviniera y aportara pruebas en descargo de las irregularidades que se le 
atribuyeron, a más tardar dentro del término de treinta días naturales siguientes al de la última publicación, 
mismo que venció el 15 de agosto de 2014. 

III. Que ese Intermediario de Reaseguro no dio respuesta al oficio de emplazamiento dentro del término 
establecido para tal efecto, habiendo precluido su derecho de audiencia, por lo que se procede a emitir la 
presente resolución, con los elementos existentes en el expediente administrativo en que se actúa, conforme 
lo dispone el artículo 138, cuarto párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros; y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por conducto de su Director General de 
Supervisión de Reaseguro, es competente por materia, por territorio y por cuantía, para emitir la presente 
resolución con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1, 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII; de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, artículos 2 apartado D, fracción III; 98B y 98C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; artículo 2Bis-1, fracción IV; 108 fracción III, primero y segundo párrafos, 108-A, fracción IV, 
109 primer párrafo y 138, párrafos segundo y cuarto de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; artículos 1, 2, fracción IV; 
3, fracciones I y II, inciso b); 17 y 21, fracciones IV, X, XI y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, así como los Puntos Quinto, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se delegan en el Presidente y 
demás servidores públicos de dicha Comisión, facultades para tramitar procedimientos sancionadores e 
imponer sanciones, así como para recibir los recursos de revocación con motivo de las sanciones que se 
impongan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2014. 

Segundo.- En el expediente en que se actúa obra agregada, entre otras, la documentación pública, 
recabada durante la visita de inspección a ese Intermediario, que en observancia al principio que informa al 
artículo 202, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Civiles, prueba plenamente que ese 
Intermediario infringió las siguientes conductas: a) No remitir a la cedente o hacerlo fuera del plazo 
establecido la información y documentación que por su conducto deba recibir; al no entregar a las 
Instituciones Cedentes las confirmaciones de colocación a más tardar al inicio de vigencia de los contratos de 
reaseguro intermediados y revisados, en consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 
26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a la Vigésima 
Segunda, fracciones III y IV de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro 
del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; b) Remisión incompleta o 
incorrecta a la cedente de la información que por su conducto deba recibir; al no incluir en las 
confirmaciones de colocación remitidas a las Instituciones Cedentes los nombres de las Reaseguradoras 
Autorizadas participantes, así como sus números de registro otorgados conforme al Registro General de 
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Reaseguradoras Extranjeras, no identificar la prima o el costo de la cobertura contratada ni desglosar el 
porcentaje o monto neto de corretaje correspondiente a cada uno de los reaseguradores participantes en las 
notas de cobertura remitidas a las Instituciones Cedentes, así como que las condiciones que consignan las 
notas de cobertura no coinciden con las de la oferta de colocación negociadas y aceptadas por las 
Instituciones Cedentes de los contratos de reaseguro intermediados y revisados; en consecuencia, ese 
Intermediario infringió lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, con relación a la Décima Novena, fracción I, numerales 1 y 3, fracción II, numerales 2 
y 4, de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 
2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 
2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; c) Comprometerse ante la Cedente a proporcionar 
respaldo a través de reaseguro que no estén en condiciones de cumplir; al confirmar a las instituciones 
cedentes la colocación de los riesgos intermediados y revisados, sin contar con las confirmaciones formales 
de los reaseguradores participantes; en consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 
26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a la fracción IV de la 
Vigésima Tercera de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de 
febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; d) Remisión de recursos a los reaseguradores; al 
realizar el pago de la prima a los reaseguradores en forma extemporánea de 2 a 9 días, no obstante que las 
instituciones cedentes efectuaron el pago en el plazo establecido; por lo que no entregó los recursos 
económicos dentro de los plazos pactados con los reaseguradores; además al mantener en su poder el pago 
recibido por parte de las instituciones cedentes de 33 a 44 días, antes de efectuar el pago a los 
reaseguradores; por lo que no remitió los recursos de manera inmediata a su recepción; asimismo al no 
acreditar haber realizado el pago de la prima a los reaseguradores de los riesgos intermediados y revisados, 
asimismo, al incurrir nuevamente en la irregularidad, se hizo efectivo el apercibimiento formulado en el citado 
oficio No. 13548, ubicándolo en la causal de revocación a que se refieren las fracciones III y V de las citadas 
Reglas, por ello, en consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 26 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a la fracción V de la Vigésima Segunda de 
las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005 y 
modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y 
22 de julio de 2008, hecho que lo ubica en las causales de revocación a que se refieren las fracciones III y V 
de la Trigésima Segunda, de las citadas Reglas; e) Producir datos falsos en los documentos o informes 
que deba proporcionar a esta Comisión; al proporcionar la relación de negocios facultativos intermediados 
y la integración de los Ingresos por corretaje por riesgo, la cual incluye ingresos por corretaje de riesgos que 
no fueron informados en la relación de negocios facultativos proporcionada; por lo tanto, aportó datos falsos 
en los documentos que proporcionó a esta Comisión; por lo que ese Intermediario infringió lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, hecho que lo ubica en la 
causal de revocación a que se refiere la fracción XX de la Trigésima Segunda, de las Reglas para la 
Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de 
mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, 
respectivamente; f) Capital contable insuficiente; al presentar al 31 de diciembre de 2013, un capital 
contable menor al capital mínimo requerido de ciento setenta y cinco mil Unidades de Inversión; en 
consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a lo establecido en la Cuarta fracción IV y en la Décima 
Tercera de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 
2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 
2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; hecho que lo ubica en las causales de revocación a que se 
refieren las fracciones XV y XXIII de la Trigésima Segunda de las citadas Reglas; g) No proporcionar 
información solicitada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; al no proporcionar los acuses de 
recibo de los pagos a los reaseguradores de acuerdo a los montos y porcentajes de participación de los 
negocios facultativos intermediados y revisados, mismos que se describieron en el Acta No. 10 de fecha 31 de 
marzo de 2014, correspondiente a la visita antes mencionada; en consecuencia, ese Intermediario infringió lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con 
relación a lo señalado en la Vigésima Séptima de las Reglas para la Autorización y Operación de 
Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente, hecho que lo 
ubica en la causal de revocación a que se refiere la fracción XXII de la Trigésima Segunda de las Reglas 
antes mencionadas; h) Incumplimiento reincidente a lo establecido en las normas que le son aplicables; 
en virtud de las irregularidades en que incurrió ese Intermediario de Reaseguro, descritas en los incisos a), c), 
d) y g), respecto de las conductas infractoras que como resultado de la visita de inspección practicada a ese 
intermediario del 31 de mayo al 26 de junio de 2012, consistentes en: "No remitir a la cedente o hacerlo 
fuera del plazo la información y documentación que por su conducto deba recibir", "Comprometerse 
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ante la cedente a proporcionar respaldo a través del reaseguro o reafianzamiento que no estén en 
condiciones de cumplir", "Remisión de recursos a los reaseguradores" y "No proporcionar 
información durante la visita de inspección"; mismas que fueron sancionadas mediante oficio No. 06-367-
III-4.2/13548 de fecha 9 de septiembre de 2013, recibido por ese Intermediario de Reaseguro el 13 del mismo 
mes y año, en consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, ubicando sus conductas reincidentes en la causal de 
revocación prevista en la fracción III de la Trigésima Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación 
de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y 22 de julio de 2008, respectivamente. 

Tercero.- Se individualizó la sanción que en derecho procede, respecto de las referidas irregularidades 
conjuntamente consideradas, tomando en cuenta su situación económica, intención, importancia de las 
infracciones y sus antecedentes, ello en acato a lo ordenado por el artículo 138 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y habiendo valorado las constancias que integran el 
expediente administrativo en que se actúa, esta Comisión concluye que sus conductas son de extrema 
gravedad, y por lo tanto, a juicio de esta Comisión, ameritan la aplicación de la sanción consistente en la 
revocación de su autorización para operar como Intermediario, según lo establecen las fracciones III, V, XV, 
XX, XXII y XXIII de la Trigésima Segunda, de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios 
de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de abril de 2005 y 22 de julio de 2008, respectivamente. 

Por lo considerando, es de resolverse y se 

RESUELVE 

Unico.- Se revoca la autorización otorgada a Conresa, Intermediario de Reaseguro, S.A., para actuar 
como intermediario de reaseguro, por las infracciones consistentes en: No remitir a la cedente o hacerlo 
fuera del plazo establecido la información y documentación que por su conducto deba recibir; 
Remisión incompleta o incorrecta a la cedente de la información que por su conducto deba recibir; 
Comprometerse ante la Cedente a proporcionar respaldo a través de reaseguro que no estén en 
condiciones de cumplir, Remisión de recursos a los reaseguradores, Producir datos falsos en los 
documentos o informes que deba proporcionar a esta Comisión, Capital contable insuficiente, No 
proporcionar información solicitada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas e Incumplimiento 
reincidente a lo establecido en las normas que le son aplicables, en contravención a lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a las 
fracciones III, V, XV, XX, XXII y XXIII de la Trigésima Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación 
de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; por lo que 
en términos de lo dispuesto en el último párrafo de la Trigésima Segunda de las citadas Reglas, queda 
incapacitada para intermediar en cualquier colocación de reaseguro, y deberá, por ende, abstenerse de actuar 
como tal por sí o a través de interpósita persona, ya que independientemente de las sanciones administrativas 
aplicables, pudiera realizar una conducta delictiva de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Como consecuencia de la revocación de su autorización, en términos del último párrafo de la Trigésima 
Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro, antes citadas, se le 
requiere para que devuelva a esta Comisión las cédulas de los apoderados de Reaseguro que tenga vigentes, 
en Oficialía de Partes de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, ubicada en Av. Universidad 1868, 
Colonia Oxtopulco Universidad, Delegación Coyoacán, C.P. 04310, en la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, dentro del plazo de QUINCE DIAS HABILES, contado a 
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la presente resolución.  

Por lo expuesto, se deberá proceder a la disolución y liquidación de esa sociedad, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 229 fracción II y 234 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo presentar en un 
plazo máximo de 60 días a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de esta resolución, el primer 
testimonio de la escritura pública en que conste el acuerdo adoptado por la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas en la cual se inserte el texto del presente oficio en razón de la revocación de la autorización 
para actuar como intermediario de reaseguro, para cuyo efecto deberá designarse al liquidador respectivo, en 
la inteligencia de que dicho testimonio deberá ser inscrito por esa sociedad en el Registro Público de 
Comercio en esta Ciudad y avisar a la citada Oficialía de Partes de esta Comisión, una vez que haya dado 
cumplimiento de lo anterior. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2014. 
El Director General de Supervisión de Reaseguro 

Lic. Ramón Blanno Jasso 
Rúbrica. 

(R.- 397131) 



Lunes 6 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-LP-IX R.M./01/2014. 

El que suscribe, Coronel Intendente EFRAIN FLORES ALMAZAN, Jefe Regional de los Servicios de 
Administración e Intendencia y Secretario Ejecutivo del Subcomité de Bienes Muebles de la Novena Región 
Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y 
Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público en general 
a la venta de vehículos que a continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se 
realizará mediante el procedimiento de Licitación Pública como sigue: 

No. de 
partida. 

Descripción: Valor para venta. Ubicación. 

1-6 Seis Vehículos de Transporte de 
Personal marca Mercedes Benz 

y Dinas, años 1994 y 1996. 

$ 430,000.00 Jfa. Rgnl. de los Svs. de 
Admón. e Int. de la IX R.M. 

La adquisición de las bases se realizará en forma gratuita del 6 al 15 de octubre del 2014 en días 
hábiles, de 08:00 a 14:00 horas, en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la Novena Región Militar, ubicada en Avenida Ejército Nacional, Campo Militar Número 27-A, 
Cumbres de Llano Largo, Estado de Guerrero, estando a disposición en la página web de esa Secretaría 
www.sedena.gob.mx solamente para consulta durante el citado periodo; y en caso de requerirlas a nombre de 
otra persona deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias 
de las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos. En el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además de su identificación oficial, copia del poder 
notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo 
al que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición 
de los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en 
los casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a 
las 19:00 horas del día 16 de octubre del 2014, en las instalaciones de la Jefatura de los Servicios 
Regionales de la Novena Región Militar, ubicada en Avenida Ejército Nacional, Campo Militar Número 27-A, 
Cumbres de Llano Largo, Estado de Guerrero, a la cual podrá asistir cualquier persona, aun sin haber 
adquirido las bases de la Licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir 
durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la modificación 
a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del Acta que por ello se levante, la que también 
será colocada en la página de internet para formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones de la Jefatura de los Servicios Regionales de la 
Novena Región Militar, ubicada en Avenida Ejército Nacional, Campo Militar Número 27-A, Cumbres de Llano 
Largo, Estado de Guerrero, el día 17 de octubre del 2014 a las 09:30 horas, a efecto de recepcionar 
la documentación requerida en las bases de la Licitación. A las 11:00 horas del mismo día se procederá a la 
apertura de ofertas y a las 13:30 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 31 de octubre del 2014. 

En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la Licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en 
la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Campo Militar 27-A, Cumbres de Llano Largo, Gro., a 6 de octubre de 2014. 

El Jefe Regional de los Servicios de Administración e Intendencia IX Región Militar 
Coronel Intendente Efraín Flores Almazán 

Rúbrica. 
(R.- 398504) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-DG-07/14 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales, las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y los Lineamientos Generales para la Administración de los 
Bienes Inmuebles de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex-Gas y Petroquímica Básica a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas morales de 
nacionalidad mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros, a personas morales de nacionalidad 
mexicana con cláusula de admisión de extranjeros, siempre y cuando en sus estatutos conste que celebraron 
el convenio a que se refiere la fracción I del artículo 27 Constitucional, con capacidad legal para adquirir 
bienes inmuebles y legitimadas en términos de las Bases de la Licitación para adquirir estos bienes en 
particular, a participar en la licitación pública antes mencionada, que se llevará a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación de ductos de distribución de gas natural de su propiedad, 
localizados en el Sector Chihuahua y que a continuación se señalan: 
 

Licitación 
pública 

Descripción y ubicación Longitud aproximada Valor de referencia 
para venta 

SUAP-DG-07/14 Gasoducto de 16” D.N. que 
inicia en el Km. 328+240 
(Gloria a Dios) donde se 

interconecta con el gasoducto 
de 24” D.N. Hueco-Samalayuca 

y finaliza en el Km. 342+000 
(Terminal Juárez) Cd. Juárez, 

Chihuahua. 

Gasoducto de 16” D.N.: 
13.760 kms. (trece 

kilómetros setecientos 
sesenta metros). 

Gasoducto de 24” D.N.: 
 0.231 kms., (doscientos 
treinta y un metros) fuera 

de uso. 

$ 24´130,980.00 
(Veinticuatro 

Millones Ciento 
Treinta Mil 

Novecientos 
Ochenta pesos 

00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación 

y apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del 

acto de fallo 
24 de octubre de 2014, 12:00 horas 

Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo 

en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

 
Pemex-Gas y Petroquímica Básica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos 

Mexicanos, proporcionará a los interesados las Bases que regirán la licitación considerada en esta 
Convocatoria a partir del 6 de octubre de 2014 y hasta el 23 de octubre de 2014, en los días y horas hábiles, 
en las oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción y 
Comercialización de Bienes Inmuebles, ubicadas en Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11311, mismas que estarán 
disponibles para su consulta en la página, http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> 
Comercialización de bienes no útiles de bienes inmuebles, o bien, solicitarlas por escrito a dicha oficina para 
ser enviadas por mensajería y/o correo electrónico. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el 17 de 
octubre de 2014 a las 10:00 horas, en la misma dirección en que se celebrará el Acto de Presentación y 
Apertura de Ofertas. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 1944-9054 y 1944-2500 
extensiones 59351 y 59355. 

 

México, D.F., a 6 de octubre de 2014. 
La Especialista Técnico “A” 

Lic. María Teresa de Lourdes Avelar Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 398495) 


